
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO TOLIMA 

Julio Nueve (09) de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicación No. 	 2019-00158-00 
Serie: 	 VERBAL 

Sub- Serie: 	 DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante: 	 CLARA EDITH MOLANO ROJAS 

Demandado: 	 PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

Observado el memorial suscrito por el apoderado de la parte 

interesada Dr. NAYIB FAUSTO CASTAÑEDA LOZANO, y sus anexos, allegados en el 

proceso de la referencia, éste Juzgado dispone: 

Primero: AGREGAR  el Plano Topográfico Geo-

referenciado y las fotografías donde se verifica la imposición de la valla en el 

predio pedido en usucapión, aportados por el apoderado judicial de la parte 

demandante.- 

Segundo: REQUERIR  a la parte interesada por el 

término de DIEZ (10 DÍAS)  para que exponga las razones por las cuales NO 

incluyó como demandados en el presente proceso Declarativo Verbal de 

Pertenencia a los señores; LUIS ANGEL MOLANO GUZMAN y EVA ROJAS ARDILA, 

quienes son titulares de derechos reales del bien inmueble objeto de pertenencia, 

en razón al Certificado de Libertad y Tradición que obra a folio 32 y 33, y de igual 

forma en base al Certificado Especial de Pertenencia y el que obra a folio 43 del 

cuaderno principal del presente proceso.- 

Tercero:  REQUERIR  a la parte demandante para que 

proceda a realizar las diligencias encaminadas al envío y/o radicación de los 

oficios dirigidos a las diferentes entidades territoriales y que fue ordenado en 

Auto de fecha 04 de Octubre de 2019, y en consecuencia allegar a este Despacho 

Judicial las constancias donde se verifique lo aquí requerido.- 
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Juez 

Cuarto: REQUERIR  a la parte interesada para que 

allegue  el registro de la inscripción de la demanda, toda vez que el presente 

proceso carece del mismo. 

Quinto: REQUERIR  a la parte demandante en cabeza 

del Dr. NAYIB FAUSTO CASTAÑEDA LOZANO para que allegue al proceso de la 

referencia el DICTAMEN PERICIAL dentro del término de diez (10) días  hábiles, 

so pena de proceder a designarse por parte de este Despacho el profesional para 

la elaboración del respectivo dictamen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA RO GUEZ BARRETO 
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